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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES

BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº LP-001-COA-13, PARA LA ENAJENACIÓN DE DESECHOS DE GENERACION CONTINUA Y VEHICULOS TERRESTRES

DATOS GENERALES
 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en Coahuila, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública N° LP-001-COA-13, el día 25 Junio del 2013, en la cual podrán participar personas físicas y morales, interesadas en su totalidad o alguna de las partidas que se  relacionan en Anexo 1, que forma parte de estas Bases.

LUGAR, HORARIO Y ACCESO DONDE SE PODRAN VERIFICAR LOS BIENES EN REFERENCIA:

·  Para las partidas de los desechos de generación continua, en las Unidades Medicas, Hospitales Generales de Zona y Dependencias Administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social,  del ámbito delegacional, según anexo A.

Los interesados podrán acudir de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 hrs. previa autorización del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, del 13 de Junio al 20 de Junio del 2013.

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS LICITANTES.

PERSONAS MORALES.

Los licitantes interesados en participar en la presente Licitación, deberán presentar:

· Copia certificada ante Notario Público del Acta Constitutiva de la empresa (para personas morales).

· Copia certificada del poder notarial que acredite su personalidad como representante de la empresa.

· Copia de la credencial de elector, de la cartilla del servicio militar nacional o del pasaporte y su original para cotejo.

· Cheque certificado librado por el interesado, de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o efectivo para garantizar la oferta.

· Sobre cerrado, conteniendo la “Cédula de Ofertas” Anexo 2, con la postura correspondiente.

· Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, de que conoce el contenido y alcance de las Bases de la Licitación de que se trata, debidamente firmada por el representante legal del licitante (Anexo 4).

· Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, de que no se encuentra en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el quinto párrafo del artículo 131, de la Ley General de Bienes Nacionales (Anexo 5).

· Declaración de integridad de conformidad con el Anexo 6.

· Copia de bases debidamente firmadas.

PERSONAS FISICAS

Los licitantes interesados en participar en la presente Licitación, deberán presentar:

· Copia de la credencial de elector, de la cartilla del servicio militar nacional o del pasaporte y su original para cotejo.

· Cheque certificado librado por el interesado, de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o efectivo para garantizar la oferta.

· Sobre cerrado, conteniendo la “Cédula de Ofertas” Anexo 2, con la postura correspondiente.

· Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, de que conoce el contenido y alcance de las Bases de la Licitación de que se trata, debidamente firmada por el representante legal del licitante (Anexo 4).

· Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, de que no se encuentra en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el quinto párrafo del artículo 131, de la Ley General de Bienes Nacionales (Anexo 5).

· Declaración de integridad de conformidad con el Anexo 6.

· Copia de bases debidamente firmadas.

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Los interesados deberán sujetarse a los siguientes requisitos:

· Utilizar y requisitar exclusivamente, los anexos que forman parte de estas Bases.

· El licitante en su caso podrá reproducir y/o sistematizar los anexos, siempre y cuando contengan los requisitos solicitados, sean legibles y no se modifique ninguno de los datos señalados.

· Requisitar los anexos preferentemente con letra mayúscula, con claridad y precisión.

· Evitar tachaduras o enmendaduras y señalamientos adicionales.

· Presentar la cédula de oferta y la garantía, en sobre cerrado, debidamente identificado con el nombre y/o denominación o razón social del licitante y el número de la Licitación.

MODIFICACIÓN A LAS BASES.

Las presentes Bases podrán modificarse hasta inclusive el segundo día hábil anterior al Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, lo que se hará del conocimiento de los interesados en la Junta de Aclaración a las Bases. Será obligación de los participantes obtener copia del Acta de la Junta de Aclaración correspondiente. Estas modificaciones formarán parte integral de las Bases de la Licitación y serán dadas a conocer de igual forma, en la siguiente página de Internet del Instituto: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm
ACLARACIÓN A LAS BASES, PRESENTACIÓN, APERTURA DE OFERTAS Y EMISIÓN DE FALLO.

Los interesados deberán presentar por escrito sus dudas, a través del formato de Solicitud de Aclaración a las Bases (Anexo 3).

El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 20 de Junio del 2013 a las 10:00 Hrs. en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350, Periferea Arteaga, Arteaga, Coahuila 

La inscripción y recepción de  documentos, así como los depósitos en garantía será el día 25 de Junio del 2013, de 08:00 a.m. a 10:00 horas, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350, Periferea Arteaga, Arteaga, Coahuila.

El acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 25 de Junio del 2013 a las  10:00 Hrs., debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al momento del evento, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350, Periferea Arteaga, Arteaga, Coahuila. 

El acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 25 de Junio del 2013 a las 13:00 Hrs., en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Carretera Antigua a Arteaga y Blvd. Oscar Flores Tapia s/n C.P. 25350, Periferea Arteaga, Arteaga, Coahuila. 

En los Actos de Apertura de Ofertas y Emisión de Fallo de la Licitación, podrán asistir los licitantes cuyas propuestas hubiesen sido desechadas; así como cualquier persona aún sin haber adquirido las Bases, en el que únicamente registrarán su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos Actos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la presente Licitación, por mandamiento expreso del artículo 5, de la Ley General de Bienes Nacionales, la convocante llevará a cabo la notificación del fallo de la presente Licitación, para aquellos licitantes que no se presenten personalmente al evento, mediante cualquiera de los procedimientos establecidos en las fracciones I y II, del artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

En dichos Actos de Aclaración a las Bases, de apertura de ofertas y de fallo, se formularán las actas respectivas, mismas que deberán ser firmadas por los asistentes, sin que la omisión de este requisito por los licitantes pueda invalidar su contenido y efectos.

CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES

Se descalificará a los licitantes que incumplan con:

· Alguna de las condiciones y requisitos solicitados en las presentes Bases, así como que las ofertas presentadas sean inferiores al valor mínimo o de avalúo fijados.

· Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros establecer condiciones para provocar la Subasta u obtener una ventaja indebida.

Se formulará acta que será dada a conocer a los licitantes, en la que se detallarán las causas que motivan la descalificación.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Solamente serán consideradas aquellas propuestas, que cubran la totalidad de los requisitos señalados en las Bases.

La adjudicación de las partidas que conforman los bienes, se otorgará a la propuesta económica más alta, debiendo ser en todos los casos igual o superior al valor mínimo o de avalúo establecido.

En caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio Acto de Fallo.

El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta empatada, los que serán depositados en una urna transparente previamente vacía, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

RETIRO DE LOS BIENES

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador y este deberá llevarse a cabo dentro de los cinco días hábiles posteriores a la notificación del fallo  mediante orden de entrega, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales.

PAGO TOTAL DE LOS BIENES

El pago total de los bienes de desecho de generación periódica adjudicados de la partidas 01,02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 deberá efectuarse dentro de los (5) cinco días naturales posteriores al mes que se esta contabilizando.

En la formalización de contratos que cubran el retiro de bienes o sus desechos que corresponda a periodos superiores a dos meses, el licitante ganador se obliga a cubrir los ajustes de precios que en forma proporcional presenten la actualización de la lista de valores mínimos o bien del avalúo que le sean dados a conocer por parte del Departamento de Conservación y Servicios Generales.

SANCIONES

· La garantía de sostenimiento de las ofertas se hará efectiva en caso de que se modifiquen o se retiren las mismas, o el adjudicatario incumpla sus obligaciones en relación con el pago.

· Si el adjudicatario no cumple con las obligaciones contraídas, la garantía que hubiere constituido quedará en beneficio del patrimonio del Instituto, quien podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar los bienes al licitante siguiente, que cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria y Bases conforme a su propuesta; y así sucesivamente.

CAUSALES POR LAS QUE SE PODRÁ DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN.

El Instituto procederá a declarar desierta la Licitación cuando:

a Ninguna persona adquiera las Bases.

b Nadie se registre para participar en el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas.

c Cuando los licitantes adquirieron las Bases, cumplieron con los requisitos para su registro, pero incumplieron con otros requisitos esenciales de la Licitación, entre los que se encuentran el no presentar oferta para la Licitación, esta sea inferior al valor de los bienes o, que no presentaron garantía de sostenimiento.

En caso de actualizarse alguno de los supuestos anteriores, en el Acta de Fallo se deberá indicar que se procederá a la Subasta.

En caso de que se actualicen los supuestos señalados en los incisos a y b, en el acta que se levante, también se declarará desierta la Subasta.

DEPÓSITOS DE GARANTÍA

La garantía de sostenimiento de oferta deberá ser constituida por los participantes en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes, mediante cheque certificado, de caja expedido por una Institución Bancaria o efectivo, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual será liberada al momento en que el licitante ganador haya cumplido totalmente sus obligaciones.

Cuando los licitantes no contraigan obligaciones, la convocante reintegrará la garantía de sostenimiento de oferta, al término del Acto del Fallo.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

Declarada desierta la Licitación pública en su totalidad o en algunos de los paquetes se procederá a la Subasta, en la que tendrán derecho a participar los licitantes que reúnan los siguientes requisitos:

· Que hayan adquirido las Bases de la Licitación declarada desierta.

· Que otorguen garantía del 10% del valor para venta de la(s) partida(s) que pretendan adquirir, la que podrá ser mediante depósito de la cantidad en efectivo, a través de cheque certificado, cheque de caja o cheque personal, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, que servirá para el sostenimiento de las posturas y del pago correspondiente. Las cantidades recibidas en efectivo o los cheques recibidos, serán devueltos a los participantes una vez que haya concluido el Acto de fallo, salvo el de los participantes ganadores.

· Haber cumplido con los requisitos del registro, aunque se haya incumplido con otros requisitos esenciales de la Licitación, entre los que se encuentran el no haber presentado oferta para la Licitación, o que ésta fue inferior al valor para la venta o, no presentaron garantía de sostenimiento.

· Se considerará postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la Licitación.

· Las posturas se formularan por escrito, conteniendo:

1 Nombre y domicilio del postor.

2 La cantidad que ofrezca por los bienes.

3 Firma autógrafa del postor o representante registrado.

· Iniciada la Subasta, la convocante revisará las posturas, desechando las que no cubran por lo menos la postura legal y procederá a dar lectura a las posturas aceptadas, y si hubiera varias se declarará preferentemente la mayor, en caso de empate, se celebrará sorteo manual por insaculación en el propio Acto. El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta empatada, que serán depositados en una urna transparente y vacía, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

· Si en la primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará enseguida una segunda almoneda, deduciendo en esta un diez por ciento de la postura legal anterior.

· Declarada preferente una postura, se preguntará a los postores si alguno desea mejorarla en porcentaje de incremento equivalentes al uno por ciento, y así sucesivamente. En el caso de que alguno la mejore antes de que transcurran cinco minutos de hecha la pregunta se interrogará a los demás si desean pujarla y así sucesivamente se procederá con respecto a las pujas que se hagan. Pasando cinco minutos sin que se mejore la última postura o puja, se declarará fincada la Subasta a favor del postor que lo hubiere hecho.

· En cuanto la formulación de las pujas, le será aplicable los numerales 1, 2 y 3 señalados anteriormente.

·  Si celebrada la segunda almoneda, no se hubiese presentado postura legal, se declarará desierta la Subasta.

La convocante en el Acto resolverá bajo su responsabilidad, cualquier situación o cuestión que se suscite y levantará acta con motivo de la Subasta, en la que deberá registrar todas y cada una de las posturas y pujas que se presenten, así como el desarrollo del evento.

En caso del que el postor ganador incumpla con el pago de los bienes, la convocante hará efectiva la garantía y podrá adjudicar los bienes a la segunda o siguientes mejores posturas o pujas aceptadas.

QUEJAS

Los participantes que adviertan Actos irregulares durante los procedimientos de venta, podrán solicitar al Órgano Interno de Control del Instituto, apliquen el recurso de revisión establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de que éste determine lo conducente en términos de las previsiones de dicha Ley y, en su caso, imponga las sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, interponiéndolo dentro del término señalado en el artículo 85, de la señalada Ley, ante la Coordinación de Responsabilidades y Quejas del Órgano Interno de Control en el I.M.S.S., cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo No. 479  5º piso, Col. Nueva Anzúres, C.P.11590, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, D.F., con copia al Órgano Interno de Control en la Delegación.

	Ing. Angel Rafael Barron Ruiz

Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales  


	Nombre y firma de conformidad del licitante
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 



 










ANEXO 1

PARTIDAS

	Nº DE PARTIDA
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD ANUAL APROX.
	VALOR MÍNIMO DE VENTA

	       1
	LIQUIDO FIJADOR CANSADO, CLASIFICADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) HASTA 3.9 GRS. /LT.

B) DE 4.0 GRS./LT. HASTA 4.9 GRS./LT

C) DE 5.0 GRS./LT. HASTA 5.9 GRS. /LT.

D) A PARTIR DE 6.0 GRS. /LT.
	LITRO


	3,500 

	SEGÚN GRAMAJE

a) 19.2877

b) 24.7985

c) 30.3092

d) 33.0646

	2


	PLACA RADIOGRÁFICA DE DESECHO
	KILOGRAMO
	3,000
	12

	3
	DESPERDICIO ALIMENTICIO PROVENIENTE DE COCINA DE DIFERENTES UNIDADES.
	KILOGRAMO
	15,000


	0.2121

	4
	PAPEL ARCHIVO
	KILOGRAMO
	7,000
	0.3906

	5
	DESECHO FERROSO GENERADO EN LAS UNIDADES CON MOTIVO DE BAJA DE MOBILIARIO Y EQUIPO
	KILOGRAMO
	1,600
	0.8861

	6
	TRAPO LIMPIO PROVENIENTE DE UNIDADES
	KILOGRAMO
	20,000
	5.3201

	7
	CARTON
	KILOGRAMO
	8,100
	0.3455
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 



PARTIDA No. 8
	Nº 
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	UBICACIÓN
	FECHA DE RETIRO DE LOS BIENES

	1
	CAMIONETA PICK UP MARCA CHEVROLET, MOD 1991 TIPO C-20 CUSTOM, 8 CIL COLOR BLANCA
No. SERIE 3GCFC30K3MM142961, ESTANDAR 4 VEL.,
	UNIDAD
	1
	BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA.
	25 DE JUNIO DEL 2013 AL 

2 DE JULIO DEL 2013

	2
	CAMIONETA PICK UP MARCA CHEVROLET, MOD 1991 TIPO C-20 CUSTOM, 8 CIL COLOR BLANCA 
No. SERIE 3GCEC30K1MM142960, ESTANDAR 4 VEL.,
	UNIDAD
	1
	BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA.
	25 DE JUNIO DEL 2013 AL 

2 DE JULIO DEL 2013

	3
	CAMIONETA PICK UP MARCA DODGE, MOD 1990 TIPO D-250, 8 CIL COLOR BLANCA No. SERIE LM032146, ESTANDAR 4 X 4
	UNIDAD
	1
	BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA.
	25 DE JUNIO DEL 2013 AL 

2 DE JULIO DEL 2013

	4
	AMBULANCIA MARCA DODGE RAM VAM 1500 6.8M 22C  MODELO 2000 COLOR BLANCO No. DE SERIE YK12466 AUTOMATICA


	UNIDAD
	             1
	BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA
	25 DE JUNIO DEL 2013 AL 

2 DE JULIO DEL 2013

	5
	AMBULANCIA MARCA CHEVROLET MODELO 2000 COLOR BLANCO TIPO “C” No. DE SERIE 1GCEG15W0Y1133691 AUTOMATICA
	UNIDAD
	1
	BLVD. EGIPTO Y JOSE SARMIENTO S/N COL. VIRREYES OBRERA, SALTILLO, COAHUILA
	25 DE JUNIO DEL 2013 AL 

2 DE JULIO DEL 2013

	
	Total Partida No.8

	UNIDAD
	             5
	
	


	VALOR DE LA PARTIDA No. 8
	$72,800.00

	MONTO DE LA FIANZA
	$7,280.00
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                                                                                                                              ANEXO 2

CÉDULA DE OFERTA 

Fecha _____________________

Delegación / Coahuila 

Domicilio _____________ 

Conforme a las Bases de la Licitación Pública Nº LP-001-COA-13, emitidas por esa Delegación Coahuila, a continuación presentamos nuestra oferta, para adquirir los artículos de nuestro interés de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del bien: ___________________________________________________

Partida número: _____ nombre del postor _________________ R.F.C. ___________ Domicilio: ________________________________ teléfono: ___________ declaro que los Bienes motivo de mi postura han sido examinados por el suscrito y estando conforme con las condiciones en que actualmente se encuentran, ofrezco la cantidad de $______ (___________________ (letra) ____________) garantizando mi postura con:

A) Cheque certificado número: ______________

B) Cheque de caja número: ________________ 

C) Expedido por: _______________________________

La cantidad señalada en el cheque, corresponde al 10% del valor determinado a los bienes.

Por otra parte, comunico que para efectos de notificación de cualquier naturaleza, relacionado con la presente Licitación Pública, será recibida en el domicilio antes citado, además de poner a su disposición el siguiente Correo Electrónico_____________, así como número de Fax: ______________. 

	
 Firma del postor
	Aprobación de la Oferta


Ing. Angel Rafael Barron Ruiz

Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA

     DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES



ANEXO No. A

Directorio de  Unidades.

	UMF No. 3
	RAMOS ARIZPE, COAHUILA.

	UMF No. 4
	ARTEAGA, COAHUILA.

	HGSZ No. 06
	CALLE MADERO No 2; PARRAS DE LA FUENTE, COAHUILA

	UMF No. 8
	HIDALGO Y ALDAMA S/N; CASTAÑOS, COAHUILA.

	UMF No. 9
	CUAUHTEMOC S/N COL. AMERICA; FRONTERA, COAHUILA.

	UMF No. 10
	DOMICILIO CONOCIDO; SAN BUENA VENTURA; COAHUILA.

	UMF No. 12
	JUAREZ No. 807; ALLENDE, COAHUILA.

	HGSZ No. 13
	BLVD. GUERRERO Y ALVARO OBREGON; CIUDAD ACUÑA, COAHUILA.

	UMF No. 14
	BRAVO Y ABASOLO; ZARAGOZA, COAHUILA.

	UMF No. 15
	DOMICILIO CONOCIDO; VILLA UNION, COAHUILA.

	HGSZ No. 20
	BLVD. FCO. I MADERO 550 OTE; FRANCISCO I MADERO, COAHUILA

	HGSZ No. 21
	HIDALGO Y GOMEZ FARIAS; SAN PEDRO, COAHUILA.

	UMF No. 23
	CALLE MINA S/N; SABINAS, COAHUILA.

	UMF No. 25
	DOMICILIO CONOCIDO; MUZQUIZ, COAHUILA.

	UMF No. 26
	CARRETERA No 57; AGUJITA, COAHUILA.

	HGSZ No. 27
	AV. HIDALGO Y 5 DE MAYO; PALAÚ, COAHUILA.

	UMF No. 31
	DOMICILIO CONOCIDO; MINAS DE BARROTERAN, COAHUILA.

	HRO No. 33
	BLVD. PLAN DE GUADALUPE Y MANUEL ACUÑA; RAMOS ARIZPE, COAH.

	UMF No. 50
	DOMICILIO CONOCIDO; CUATRO CIENEGAS, COAHUILA.

	HRO No. 51
	CARR. A CUATROCIENEGAS Km. 23 SAN BUENAVENTURA, COAHUILA.

	UMF No. 60
	TEPIC 261; NAVA, COAHUILA.

	UMF No. 61
	DOMICILIO CONOCIDO; QUIMICA DEL REY, COAHUILA.

	UMF No. 66
	MANUEL AVILA CAMACHO No 250; TORREON, COAHUILA.

	UMF No. 70
	PROL. PRESIDENTE CARDENAS S/N; SALTILLO, COAHUILA.

	UMF No. 73
	CALZ. ANTONIO NARRO Y PENQUITA S/N; SALTILLO, COAHUILA.

	UMF No. 79
	AV. PERIFERICOY COLEGIO MILITAR; PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA.

	HRO No. 79
	AV. INDEPENDENCIA Y PABELLON; MATAMOROS, COAHUILA.

	UMF No 80
	RODRIGUEZ SUR No. 351; TORREON, COAHUILA.

	UMF No. 81
	RAYON Y BRAVO; CD. ACUÑA, COAHUILA.

	UMF No. 82
	CASTELAR Y JOAQUIN DE VELASCO; SALTILLO, COAHUILA.

	UMF No. 83
	AV. INDEPENDENCIA Y PABELLON; MATAMOROS, COAHUILA.

	UMF No. 84
	COLONIA HIPODROMO; MONCLOVA, COAHUILA.

	UMF No. 85
	ALVAREZ Y SINALOA; CD. FRONTERA, COAHUILA.

	UMF No. 86
	DOMICILIO CONOCIDO; MONCLOVA, COAHUILA.

	UMF No 87
	CARR. PRESA LA AMISTAD Km. 5.5 CD. ACUÑA, COAHUILA.

	UMF No. 88
	SALTO DEL AGUA 1239 MANANTIALES DEL VALLE RAMOS ARIZPE, COAH.

	HOSPITAL GENERAL DE ZONA
	DIRECCION

	HGZ No. 1
	CALZ. ANTONIO NARRO Y LUIS GUTIERREZ ; SALTILLO, COAHUILA.

	HGZ No. 2
	BLVD. V. CARRANZA Y HUMBERTO HINOJOSA; SALTILLO, COAHUILA.

	HGZ No. 7
	BLVD. HAROLD R. PAPE S/N; MONCLOVA, COAHUILA

	HGZ No. 11
	CARRETERA 57 Km. 5; PIEDRAS NEGRAS,COAHUILA.

	HGZ No. 16
	BLVD. REVOLUCION Y JAZMIN; TORREON, COAHUILA

	HGZ No. 18
	BLVD. REVOLUCION 250; TORREON, COAHUILA.

	HGZ No. 24
	BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N; NUEVA ROSITA, COAHUILA.

	TIENDAS
	DIRECCION

	TIENDA SALTILLO
	AV. PRESIDENTE CARDENAS No. 197 OTE. ZONA CENTRO C.P. 25000

	TIENDA PARRAS
	CALLE ALLENDE No. 17 ZONA CENTRO C.P. 27980

	TIENDA TORREON
	ROSENDO GUERRERO No. 480 SUR ZONA CENTRO C.P. 27000

	TIENDA MONCLOVA
	BLVD. BENITO JUAREZ No. 523 COL. ROMA C.P. 25660

	TIENDA NVA. ROSITA
	BLVD. SIMON BOLIVAR No. 303 COL. INDEPENDENCIA C.P. 26860

	TIENDA PIEDRAS NEGRAS
	AV. LOPEZ MATEOS No. 1005 COL. ROMA C.P. 26060
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ANEXO 3

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. ANGEL RAFAEL BARRON RUIZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE.

SOLICITUD DE ACLARACIÓN A LAS BASES

	Fecha:                                                                     


	Licitación Pública Nacional Nº         LP-001-COA-13            


	Nombre del Licitante                                     


	Nombre del Representante                           



	
	

	Preguntas: 





Firma del Representante
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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES



ANEXO 4 

MANIFIESTO DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LAS 

BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha _____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. ANGEL RAFAEL BARRON RUIZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que conozco el contenido y alcance de las Bases de la Licitación Pública Nº LP-001-COA-13, que ese Departamento a su cargo llevará en la fecha señalada, quedando de acuerdo con lo estipulado en las mismas.

ATENTAMENTE

___________________

El licitante
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ANEXO 5 

MANIFIESTO DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LAS

BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha _____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. ANGEL RAFAEL BARRON RUIZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto no encontrarme bajo el supuesto del quinto párrafo del Artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, que a la letra dice:

“Las enajenaciones a que se refiere este artículo no podrán realizarse a favor de los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos a dichas enajenaciones, ni de sus cónyuges o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o de terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de negocios. Las enajenaciones que se realicen en contravención a lo dispuesto en este párrafo, serán nulas y causa de responsabilidad”.

Situación por la cual solicito participar en la Licitación Pública Nº LP-001-COA-13.

ATENTAMENTE

___________________

El licitante
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ANEXO 6 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

Fecha _____________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ING. ANGEL RAFAEL BARRON RUIZ

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que por mí mismo o través de interpósita persona, me abstengo de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Delegación Coahuila, induzcan o alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

Lo anterior, a fin de estar en posibilidad de participar en la Licitación Pública Nº LP-001-COA-13. 

ATENTAMENTE

___________________

El licitante
